
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá  D. C.,  primero de febrero de dos mil veintiuno.  

 

INCIDENTE DE DESACATO DE MAGDALENA RODRÍGUEZ BELTRÁN CONTRA 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

RESPECTO A LA DECISIÓN ADOPTADA POR ESTE DESPACHO JUDICIAL EL 6 DE 

NOVIEMBRE DE 2020. RAD. 2020-00465 00.  

 

 

Previo a dar curso al presente incidente de desacato promovido por la señora 

MAGDALENA RODRÍGUEZ BELTRÁN, SE DISPONE: 

 

 

1. En aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 27 del 

Decreto 2591 de 1991, se requiere al  DIRECTOR de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y/O QUIEN HAGA  SUS 

VECES para que en calidad de superior de la DOCTORA PAOLA ANDREA RIVERA 

PENAGOS 1 quien ostenta el cargo de DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE 

SOLICITUDES Y PQRS de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y/O QUIEN HAGA SUS VECES dentro del 

término de cuarenta y ocho (48) horas proceda a hacer cumplir el fallo de tutela 

emitido por  este Despacho el 6 de noviembre de 2020 en el que se dispuso tutelar  

el derecho fundamental de petición de la ciudadana MAGDALENA RODRÍGUEZ 

BELTRÁN, y en ese sentido “ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, para que proceda en el término cuarenta y 

ocho (48) horas, contadas desde la notificación de esta decisión, si aún no lo ha 

hecho, a contestar conforme a lo que en derecho corresponda, las solicitudes 

presentadas a través de apoderado judicial por la señora MAGDALENA 

RODRÍGUEZ BELTRÁN el 26 de junio y 16 de septiembre de 2020, bajo radicados 

Nos. 2020-6186603 y 2020- 9155473, respectivamente, atendiendo los lineamientos 

establecidos en la Sentencia SU-975 de 2003 e indicando de ser el caso el término 

que empleará para resolver de fondo la solicitud de cumplimiento del fallo judicial 

proferido el 16 de agosto de 2018 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

– Sección Segunda, Subsección “D”, los cuales no podrán exceder a los señalados 

en la mencionada sentencia de unificación, teniendo en cuenta que las 

certificaciones de tiempos laborados requeridas ya fueron allegadas al trámite por 

la parte actora”. 

 

2. Notifíquese esta decisión por el medio más expedito al  DIRECTOR de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

Y/O QUIEN HAGA  SUS VECES, así como a la DOCTORA PAOLA ANDREA 

RIVERA PENAGOS quien ostenta el cargo de DIRECTORA DE 

                     
1https://www.colpensiones.gov.co/PubEspeciales2/rpm_organigrama/HV/hv_Dir

AdminSolicitudesPQRS.pdf 



ADMINISTRACIÓN DE SOLICITUDES Y PQRS de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y/O QUIEN HAGA SUS 

VECES, remitiendo copia del fallo de tutela. Ofíciese.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ 

 

 

 

 
m.n.g. 
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